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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Don Juán Poch Serráis, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de los de Barcelona.

Hago saber: Que en el expediente que 
se sigue en este Juzgado, bajo el núme
ro 89/80-P, de suspensión de pagos de la 
Entidad «Pagés y Ciurana, S. A.», repre
sentada- por el Procurador señor don An
gel Quemada Rujz, se ha dictado con esta 
fecha la resolución que en su parte bas
tante dice:

Auto. En le ciudad de Barcelona a 9 de 
octubre de 1980:

Dada cuenta del anterior escrito con 
ejemplares del «Boletín Oficial, de-la pro
vincia, «Correo Catalán, y acuses de reci
bo de los Juzgados de esta ciudad, únan
se a los autos de su razón, y resultan
do.,., considerando...,

Vistos los preceptos legales y demás de 
aplicación-. Su Señoría, por ante mí, el Se
cretario, dijo; Se declara en estado de 
suspensión de pagos e insolvencia provi
sional a la Sociedad mercantil «Pagés y 
Ciurana, S. A », con una diferencia con 
favor del activo de 10.743.678,44 pesetas; 
se limita la actuación gestora del menclfl- 
nado suspenso en el sentido de que única
mente podrá realizar las operaciones pro- 

■ pias de su negocio, si bien cuando por su 
importancia pudieran hacer variar el nor
mal desarrollo de su negocio deberá ob
tener la previa autorización del Juzgado, 
todo ello sin perjuicio de la intervención 
directa por parte de los Interventores ju
diciales nombrados; comuniqúese el con
tenido de esta resolución por medio de 
los correspondientes oficios a los demás 
Juzgados de Primera Instancia de los de 
esta ciudad; tómese nota en el Registro 
Especial de este Juzgado, y publíquese en 
el «Boletín Oficial, de la provincia, así 
como en el diario de avisos y de noticias 
«Correo Catalán», por medio de edictos, 
fijándose también un ejemplar en el ta
blón de anuncios de este Juzgado; anóte
se en el Registro Mercantil de esta pro
vincia, librándose el oportuno mandamien
to; inscríbase al margen de la correspon
diente inscripción de nacimiento del legal 
representante de la Entidad suspensa, li
brándose el oportuno despacho al Encar
gado del Registro Civil, entregándose to
dos los despachos al Procurador actor 
para que cuide de su diligericiamiento; se 
acuerda la convocatoria a Junta general 
de acreedores, que se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 18 de 
diciembre del corriente año, a las dieciséis 
treinta horas; cítese a cLrha Junta al sus
penso, mediante su Procurador en autos; 
al Ministerio Fiscal, a los Interventores y 
a los acreedores, citándose a los que és
tos residan en esta ciudad por medio de 
cédula y por carta certificada con acuse 
de recibo, que se unirá al expediente a los 
residentes fuera de ella; haciéndose ade
más extensivo los edictos mandados pu
blicar a la publicidad de la convocatoria 
a los acreedores que no puedan ser ci
tados en la forma dispuesta, con la pre
vención a los mismos de que’ podrán con
currir personalmente o por medio de re
presentante con poder suficiente para 
ello; queden a disposición de los acreedo
res o de sus representantes en la Secre
taría de este Juzgado el informe de los

Interventores, la relación del activo y del 
pasivo, la Memoria, el balance, relación 
de los créditos y sus acreedores con dere
cho a abstención, y la proposición de con
venio presentada por el deudor, a fin de 
que puedan obtener las copias o notas que 
estimen' oportunas, y hágase saber a los 
Interventores judiciales que ocho días an
tes de la celebración de la Junta ha de 
quedar en poder del proveyente la lista 
definitiva que formen, con arreglo a los 
requisitos del artículo 12 de la Ley de 
Suspensión de Pagos.

Lo mandó y firma el ilustrisimo señor 
don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 11 de los de 
Barcelona; doy fe.

.Dado en Barcelona a 9 de octubre de 
1980.—El Magistrado-Juez, Juan Poch Se
rrats.—El Secretario, Ramón Foncillas So
peña.—13.602-C.

" *

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
ilustrisimo señor Juez de Primera Ins
tancia número 7 de los de esta ciudad, 
que en este Juzgado, y con el número 
90(K80-F, se tramita expediente de juris
dicción voluntaria promovido por doña 
Angeles Torregrosa Argílez, sobre decla
ración de fallecimiento de don Vicente 
Catalá Ferrer, natural de Gandía (Valen
cia) y vecino de esta ciudad, donde tuvo 
su ultimo .domicilio en la calle Radas, 
número 38, ingresando como voluntario 
en la 129 Brigada Mixta, 29 División, del 
Ejército del Este, marchando a Lérida, 
y posteriormente en los combates de la 
Ermita de Santa Quiteria, reculando has
ta Binéfar e ingresando herido en el Hos
pital de Grañén, que fue rebasado por 
las fuerzas enemigos y no sabiendo nada 
más de él, y el cual tendría eií'la actua
lidad sesenta y nueve años, y era hijo 
de Vicente y de Dolores.

Lo que se nace público mediante el pre
sente escrito, para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado, y en el de esta provincia 
y en un periódico de gran circulación 
de Madrid y otro de Barcelona, así como 
por la Radio Televisión Española, por 
dos veces y con intervalos de quince días, 
a los efectos legales y para qué cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para ser 
oída en el mencionado expediente.

Barcelona, 14 de octubre de 1980.—El 
Secretario, Juan Manuel Tomé.—15.918-E.

y 2.a 22-11-1980

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
8 de esta capital, por providencia de esta 
fecha dictada en los autos de juicio ejecu
tivo (número 501-79 C), promovidos por 
don Marcelo Serrano Marti contra don 
Emilio Avila Cegarra, por el presente 6e 
anuncia por primera vez, término de vein
te días, la venta en pública subasta de 
la mitad indivisa de la finca siguiente:

«Urbana número* 29.—Piso 3.°, 4.a, del 
edificio "Roma” de esta ciudad, calle Ca
pitán Cortés, sin número, de superficie 
51,25 metros cuadrados; consta de reci
bidor, cuarto de aseo, cuatro dormitorios, 
cocina-comedor, galería con lavadero y 
terraza al frente. Linda: Frente, con la 
calle; derecha, entrando, vivienda 5.a, pa
tio interior de luces; izquierda, vivienda

3.a; espalda, patio interior de lucees, y 
caja de la escalera. Afecta a cargas de 
mayor finca, se le asigna una cuota de 
participación de 1,085 por 100.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Feliú de Llobregat, al 
libro y tomo 963, folio 31, finca número. 
4.902, inscripción segunda.

Valorada la descrita finca, 6egún tasa
ción oficial practicada, en la cantidad de 
700.000 pesetas, su mitad indivisa.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 16 de fe
brero del año próximo, y hora de las 
doce dé su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

Que para tomar parte en ]a subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
lo por 100 en efectivo metálico del valor 
de dicha mitad indivisa, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las do6 terceras partes de su 
avalúo.

Que los títulos de propiedad de dicha 
finca estarán de manifiesto en Secreta
ría, para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose además que los imi
tadores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; después del remate no se admitirá 
al rematante ninguna reclamación por in
suficiencia o defecto de los títulos.

Y que los gastos del remate, pago del 
correspondiente impuesto a la Delegación 
de Hacienda y demás consiguientes a la 
venta serán de cuenta del rematante.

Barcelona, 31 de octubre de 1980.—El 
Secretario, José Manuel Pugnaire — 
6.828-13.

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Carlos Lorenzo-Penalva 
de Vega, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 6 de Barce
lona, por providencia de esta fecha, dicta- 
tada en los autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.077-HM de 1980, 
promovido por Caja de Ahorros y Monté 
de Piedad de Barcelona (que litiga por 
pobre), y representada por el Procurador 
don Luis María Mundet Sugrañes, contra 
«Unión de Contratistas, S. A.», por el 
presente edicto se anuncia la venta en 
pública subasta y primera vez, término 
de veinte días, de la finca especialmen
te hipotecada por el demandado y que 
al final se transcribirá, habiéndose seña
lado para el acto del remate el día 28 
de enero y hora de las once de su maña
na, que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 3.a 
del edificio Juzgados, sito en el Salón 
de Víctor Pradera, 1-3, bajo las siguien
tes condiciones:

1. a Para la celebración de e6ta subas
ta, servirá de tipo el valor dado en la 
escritura de debitorio, de 800.000 pesetas.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán consignarse previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad en 
metálico, igual, por lo menos, al lo por loo



del tipo de la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de .la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes,. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado a la resposabilidad de los 
mismos, 6in destinarse e 6U extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que, 
si se solicitara, podrá hacerse con la cali
dad de cederlo a un tercero.

La finca hipotecada es la siguiente:
«Urbana.—Número sesenta y cuatro. Pi

so tercero, puerta cuarta,, de la escalera 
número cuatro de la casa números 2,
4, 6 y 8 de la calle Lima, de Barcelona, 
vivienda, de superficie sesenta metros 
cuadrados; lindante: Al frente, Norte, con 
la puerta tercera de los mismos piso y 
escalera y caja del ascensor; á la iz
quierda, entrando, Este, con dicha puerta 
tercera y cajas de lá escalera y del as
censor; a la derecha, Oeste, con la puerta 
cuarta del mismo poso, en la escalera 
número dos, y al fondo, Sur, con el grupo 
de Viviendas Milans del Sosch, mediante 
espacios libres o zona verde de la finca. 
Corresponde a esta finca un valor, en 
relación al total edificio, de sesenta y 
cinco centésimas por ciento. Es parte y 
se segrega de la finca 7.496, al folio 103, 
del tomo 556 del arohivo, libro 145 de~ 
Santa Coloma de Gramanet. Afecta a las 
cargas que resulten de sus inscripciones.- 
La Compañía «Unión Contratistas, Socie
dad Anónima», en anagrama, UCSA, 
adquirió esta finca en unión de la ma
yor de que procede por compra y obra, 
según las inscripciones tercera y cuar
ta de la misma, y previo constituir 
la expresada mayor finca en régimen de 
propiedad horizontal, según la inscripción 
cuarta citada, solicita la inscripción de 
e6ta propia finca como separada e indepen
diente de su matriz, lo que se efectúa. 
En su virtud, inscribo a favor de la Com
pañía «Unión de Contratistas, S. A », en 
anagrama, UCSA, el dominio de esta fin
ca en méritos de la expresada constitu
ción en régimen de propiedad horizontal. 
La inscripción extensa es de primera, de 
la finca 30.252, al folio 210, del tomo 1.669 
del archivo, libro 434 de Santa Coloma 
de Gramanet.

Barcelona, 4 de noviembre de 1980.—El 
Secretario, J. R. de la Rubia.—16.644-E.

En méritos de lo acordado por el ilustrí- 
simo señor don Carlos Lorenzo Penalva 
de Vega, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 8 de Barce
lona, por providencia de esta fecha, dicta
da en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 540-HM de 1080, promovi
do por Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Barcelona, que litiga por pobre, 
y representada por el Procurador don Luis 
María Mundet Sugráñes, contra «Inmo
biliaria Martí Tomás, S. A.», por el pre
sente edicto se anuncia la venta en públi
ca subasta y primera vez,, término de 
veinte días, de la finca especialmente hi
potecada por ei demandado y que al final 
se transcribirá, habiéndose señalado para 
el acto del remate el día 29 do enero 
y hora de las once de 6U mañana, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este

Juzgado, .sito en la planta 3.a del edificio 
Juzgados, sito en el Salón de Víctor Pra
dera, 1-3, bajo las siguientes condiciones:

1. a Para la celebración de esta 'su
basta servirá de tipo el valor dado en 
la escritura de debitorio, 16.012.000 pese
tas.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento públi
co destinado al efecto una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de la misma, sin cuyo requisito 
no 6erán admitidos, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refie
re la jjegla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate,

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que, 
si se solicitara, podrá hacerse con. la cali
dad de cederlo a un tercero.

La finca hipotecada es la siguiente:
Entidades números 49, 50 y 51 ‘del edi

ficios ito en esta ciudad en la calle de 
La Gleva, señalado con el número 34, 
ocupando una superficie de doscientos cin
cuenta y nueve metros cuadrados, y que 
linda: Por su frente, con la calle de su 
situación; derecha, entrando, con casa de 
calle San Hermenegildo, señalada con 
los números 12-14; por el fondo, con finca 
de 106 hermanos don Manuel y don Pom- 
peyo Crehuet Juliá, patio de luces y otras 
finca6; por la izquierda, con cuerpo de 
edificio número 36 de la calle de La Gle
va, escalera, portería, entrada principal 
del edificio del que forma parte y cuarto 
de contadores, caja de ascensor, cuarto 
de basuras y otros servicios. Tiene asig
nada una cuota de participación, en rela
ción con el valor total del edificio del 
que forma parte, del "3,6608 por 100.

Título: La finca descrita es el resultado 
de agrupación de tres fincas que había 
adquirido la Sociedad «.Inmobiliaria Mar
tí Tomás, S'. A », por compra que hizo 
don Pompeyo y don Manuel Créhuet Ju
liá, mediante escritura autorizada por el 
Notario de La Garriga don José Peire 
Aguirre, actuando en el protocolo del No
tario de Mollet del Vallés don Pompeyo 
Crehuet Juliá, por incompatibilidad, el día 
6 de febrero .da 1973, habiendo formali
zado la agrupación en otra escritura auto
rizada por el Notario de Barcelona don 
Trinidad Ortega Costa el dia 22 de agosto 
de 1975, habiendo sido inscrita esta última 
escritura en el Registro de la Propiedad 
número 6 de los de Barcelona al to- 
iho 030 del archivo, libro 630 de San Ger
vasio, folio 51, finca número 30.468, ins
cripción primera.

Barcelona, 5 de noviembre de 1980.—El 
Secretario, J. R. de la Rubia.—16.045-E.

CIUDAD REAL

Don Carlos Moreno Millán, Juez del Juz
gado de Primera Instancia da Daimiel,
en funciones del de igual clase número
1 de Ciudad Real y su partido,

Por el presente edicto hago saber-. Que 
en este Juzgado dp mi cargo, con el nú
mero 199 de 1980, se tramita expediente 
a instancia de doña Julia Segura Lozano,

mayor de edad, viuda, vecina de Ciudad 
Real, con domicilio en su calle Almodó- 
var, número 22, barriada del Pilar, para 
la declaración de fallecimiento de su es
poso, don Juan Ruiz Maeso, nacido en 
Las Minas de Horcajo (Ciudad Real) el 
día 5 de agosto de 1908. hijo de padre 
desconocido y de Eduvigis Maeso, cuyo 
señor se incorporó en la guerra civil es
pañola, al Ejército Republicano, estan
do destinado a primeros del año 1939 en 
el frente de Castellón, pertenecía al reem
plazo de 1929 y, según informes, como 
consecuencia de los combates habidos en 
el término municipal de Burriana, en Cas
tellón, desapareció en el campo de batalla 
reseñado a mediados del mes de enero 
de 1939. que desde dicha fecha no se ha 
tenido noticia suya alguna.

Por medio del presente se pone en.co
nocimiento de la existencia de dicho ex
pediente, de acuerdo con lo determinado 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Dado en Ciudad Real a 21 de octubre 
de 1980.—E! Juez, Carlos Moreno Millán. 
El Secretario.—15.919-E. y 2.a 22-ll-1980(

CORDOBA

Don Gumersindo Burgos Pérez de Andra- 
dé, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número i d« Córdoba,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 952/79, se sigue expediente a 
instancia de doña Dorotea Martínez Quin
tero, mayor de edad, y vecina de Cór
doba, sobre declaración de fallecimiento 
de su esposo, don Juan Galán Martínez, 
natural y vecino que fue de Villaviciosa 
de Córdoba, hijo de Gabriel y de Petra, 
que se dice falleció en el mes de mayo de 
1938 en el frente del Segre, a consecuen
cia de heridas sufridas en combate.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Córdoba a 28 de octubre de 
1980.---El Magistrado-Juez, Gumersindo 
Burgos Pérez de Andrade.—El Secretario. 
15.892-E. y 2.a 22-11-1980

MADRID

Por medio del presente, y a 106 efectos 
dispuestos en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se hace público 
que en este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla de dicha capital, con el nú
mero 1.604/80 se sigúte expediente pro
movido por doña Aurelia Pico Cruz sobre 
declaración de fallecimiento de su esposo, 
don Juan Bautista Ortiz Monasterio de 
Pablos, hijo de Juan y de Leonor, nacido 
en Madrid y domiciliado en dicha capi
tal, calle Doce de Octubre, número 10, 
que por su reemplazo partió al frente 
de Cataluña, ignorándose el lugar exacto, 
a finales de noviembre de 1938, teniéndose 
noticia de su fallecimiento, sin que por 
las circunstancias por las que atravesaba 
España fuera inscrita su defunción.

Y en cumplimiento de lo mandado, ee 
expide el presente en Madrid a 10 de 
noviembre de 1980, para que, por doa ve
ces y con intervalo de quince días hábi
les, sea publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado».—Eli Secretario.—V.° B.°: El 
Juez de Primera Instancia.—13.445-C.

1.a 22-11-1980

MALAGA

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de. Málaga,

Hago 6aber: Que en este Juzgado, con 
el número 725/80, se tramita expediente 
para la declaración de fallecimiento de 
don Francisco Domínguez Reyes, hijo de 
Cristóbal y de María, nacido en Alora



el día 14 de febrero de 1904 y vecino 
de Pizarra, de estado rasado, el cual fa
lleció el día 31' de octubre de 1938 en 
la batalla del Ebro.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo <2.042 de 
la Ley de Enjuiciamento Civil.

Dado en Málaga a 21 de julio de 1980. 
El Magistrado-Juez, Rafael Rodríguez 
Hermida.—El Secretario —3.880-D.

y 2.a 22-11-1980
SANTANDER

Don Julio Sáez Vélez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de San
tander y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda se tramitan 
autos de juicio ejecutivo número 503 de
1979, seguidos a instancia de «Construc
ciones López Pablo, S. A.» (CLOPASA), 
representado por el Procurador señor 
Aguilera contra «Marina del Cantábri
co, S. A.», en situación de rebeldía, so
bre reclamación de 105.358.942,43 pesetas 
de principal y gastos de protesto, y otros 
10.000.000 de pesetas para intereses, gas
tos y costas, autos que se encuentran en 
período de ejecución de sentencia y en 
los que se sacan a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación los siguientes bienes:

La concesión administrativa para la 
construcción y explotación de un puerto 
deportivo de base o invernada en la bahía 
de Santander, junto al aeropuerto de 
Parayas, término municipal de Camargo, 
al amparo de la Ley 35/1969, de 26 de 
abril, y a las obras construidas en dicha 
concesión, inscripción 2.a y 5.a de obra 
nueva y cuyas descripciones regístrales 
obra.n en autos, tasada en 711.469.100 pe
setas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. Palacio de 
Justicia, calle Alta, número 18, el próxi
mo dia 19 de diciembre, a las doce horas, 
y se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la misma deberán con
signar en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto al menos una 
cantidad igual al 10 por 100 dél precio 
de tasación, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a un tercero. Que 
no se han aportado títulos de propiedad, 
pero ha sido suplida su falta con la cer
tificación expedida por el Registro de la 
Propiedad, acompañada y que obra en 
autos; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de 
la actora quedarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción 
el precio del rematé, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las 
mismas.

Dado en Santander a 30 de octubre de
1980. — El Magistrado-Juez de Primera 
Instancia, Julio Sáez Vélez.—El Secreta
rio, José Casado Orozco.—13.728-C.

REUS
Don Francisco Javier Muñoz Jiménez, 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Reus y su partido.
Hace saber: Que el día 18 de diciembre 

próximo, a las once treinta horas, tendrá 
lugar en la Sale Audiencia de este Juzga
do, en méritos de los autos de juicio, ar
ticulo 131 Ley Hipotecaria número 137/80, 
promovido por Caja Rural Provincial, So
ciedad Cooperativa de Crédito, contra don 
José Prats Salvat, la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embargados 
siguientes:

a) Rústica en término de Selva del 
Campo, partida D'en Bové, con una pe
queña casa de campo, pozo con agua y 
maquinaria y motor eléctrico, plantada de 
viña, olivos y árboles, superficie una hec
tárea 58 áreas 80 centiáreas. Linda': Norte, 
Agustín Vidal; Sur, con camino; Este, coii 
término de Reus. Inscrita al tomo 499, li
bro 57, folio 234, finca 176, inscripción 13. 
Valorada en 873.0C0 pesetas.

b) Rústica en término y partida ante
rior, avellanos, olivos, algarrobos y yermo, 
extensión siete hectáreas 90 áreas 92 cen
tiáreas. Linda: Oriente, Guillermo Barbe
ra y señor Porta; Mediodía, con Modesto 
Ferrar; Poniente, parte de un camino 
y tierras de Ferrer, y Oeste, Antonio 
Guasch. Inscripción’ en el Registro de 
Reus, tomo 1.341, libro 132, folio 212, fin
ca 4.018, séptima. Valorada en 4.293.000 
pesetas.

c) Rústica en igual término y partida;
viña y olivos, cabida 30 áreas 42 centiá- 
reas, secano. Linda: Norte, con finca de 
Francisco Roigé y parte A. Vidal, y Sur, 
Jaime Mas Roig; Este, Francisco Roigé, y 
Oeste, Concepción Sugrañes de Porta. Ins
crita al'tomo 1.341, libro 132, folio 225, fin
ca 4.037, sexta. Valorada en 167.000 pe
setas. _

d) Rústica en igual término y partida-, 
viñas, olivos y árboles, cabida una hectá
rea 72 áreas, secano. Linda: Norte, Anto
nio Roigé, intermediando un desaguade
ro; Sur, Antonio Fort Perelló; Este, 
Hipólito Roig Daroca y Concepción Su
grañes de Porta, y Oeste, con otra finca 
y Francisco Roigé y parte José Casanova 
Martorell. Inscrita en el tomo 1.191, li
bro 126, folio 171, finca 931, octava. Va
lorada en 933.000 pesetas.

e) Rústica en mismo término y partida,- 
olivos y secano, cabida 47 áreas 52 cen
tiáreas. Linda: Norte, con parte de Anto
nio Roigé y Magdalena Fort; Sur, Fran
cisco Vidal, y Oeste, Concepción Sugra
ñes. Inscrita al tomo 665, libro 75, fo
lio 10, finca 785, undécima. Valorada en 
256.000 pesetas.

f) Rústica en igual término y partida, 
viña, olivos, cabida 75 áreas 95 centiáreas, 
secano. Linda: Norte, Sur y Este, con fin
ca de Francisco Roigé, y Oeste, con Ana 
Fortal. Inscripción 1.013, libro 110. folio 
132, finca 770, inscripción novena. Valora
da en 410.000 pesetas.

g) Pieza de tierra, igual término y par
tida, viña y olivos, cabida 84 áreas 67 cen
tiáreas. Linda: Norte y Este, Francisco 
Roigé; Sur, caminoHJels Comuns-, Oeste, 
Hipólito Roig Daroca, constituye las par
celas 86 y 87 del polígono 21 del Catastro 
Topográfico. Inscrita al tomo 1.616, libro 
130, folio 43, finca 5.168, inscripción pri
mera. Valorada en 459.000 pesetas.

h) Pieza de tierra, en igual término y 
partida; viña, cabida 60 áreas 84 centiá- 
reas. Linda: Este, José Llevat; Sur, viuda 
de Juan Domingo, ahora José Prats Sal
vat; Oeste, J. Aymamí, y Norte, José For- 
tuny (viuda de), ahora, José Prats Salva!. 
Inscrita al tomo 588, libro 07, folio 41, fin
ca 3.189, inscripción séptima. Valorada en 
331.000 pesetas.

i) Pieza de tierra, sita en término de 
Selva del Campo, partida Burgá, plantada 
de viña y olivos, extensión un jornal del 
país, o sea, 38 áreas dos centiáreas. Linda: 
Oriente, con camino vecinal del Burgá; 
Mediodía, con vía férrea de Lérida-Reus y 
a Tarragona; Poniente, con Miguel Ayma
mí, y Norte, con José Llevat. Inscrita al 
tomo 803, libro 89, folio 90, finca 2.049. 
inscripción undécima. Valorada en pese
tas 163.000.

Previniéndose a los licitadores: Que pa
ra tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente, por lo menos, el 10 
por 100 del tipo de tasación; que las des
critas fincas salen a'subasta por el tipo 
de tasación, no admitiéndose posturas in
feriores al mismo; que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere-la 
regla cuarta están de manifiesto en la Se
cretaria; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante, la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Reus a 14 de octubre de 1980.— 
El Juez, Francisco Javier Muñoz Jiménez. 
El Secretario.—13.595-C.

VALENCIA

Don Eduardo., Moner Muñoz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Valencia,

Por el presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado, y con el número 1.129 
de 1980, se sigue expediente sobre decla
ración de fallecimiento de don Enrique 
Antonio Marqués Bazonell, hijo de Jaime 
y de Enriqueta, natural de Vitoria, ca
sado con doña Vicenta Pérez Adelantado, 
el cua] desapareció de] domicilio conyugal 
en el año 1947 y del que no se han tenido 
noticias desde aquella fecha; cuyo expe
diente ha sido instado por su referido 
cónyuge (que ha sido declarada pobre en 
sentido legal); rogándose a quien tenga 
noticias del paradero del señor Marqués 
Bazonell lo comunique a este Juzgado.

Dado en Valencia a 17 de septiembre 
de 1980.—El Magistrado-Juez, Eduardo 
Moner Muñoz.—El Secretario.—15.517-E.

y 2.a 22-11-1980

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 1.247 de 1979 de suspensión 
de pagos de «Tarfi Exporte, S. L.», que 
se ha sustanciado por el trámite escrito, 
se ha presentado convenio formulado por 
los acreedores de la suspensa, mediante 
e] cual la suspensa pone a disposición 
de sus referidos acreedores y cede, en 
pago total de sus créditos, para su reali
zación, los bienes relacionados en el ba
lance definitivo y con su producto, previa 
deducción de 106 gastos procesales y pro
cedentes, pagar a cada uno de los "Mis
mos en proporción del crédito respectivo 
hasta donde alcance, nombrándose como 
Liquidador a don Vicente Romero Polit, 
de Valencia; convenio que ha sido ad
verado afirmativamente por 116 acreedo
res que representan créditos por importe 
de 28.000.135 pesetas, lo que se pone en 
conocimiento de todos los acreedore6 de 
aquélla a los fines establecidos en los ar
tículos 15 y 16 de la Ley de Suspensiones 
de Pagos, con la prevención de que trans
currido el plazo de ocho día6 a que este 
último precepto se refiere, se procederá 
a aprobar dicho convenio.

Dado en Valencia a 30 de octubre de 
1980.—El Magistrado-Juez, Eduardo Mo
ner Muñoz.—El Secretario, Esteban Ca
rrillo Flores.—13.416-C.

ZARAGOZA

Don Rafael Oliete Martin, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de los de esta capital,

Por el presente hago saber-. Que en este 
Juzgado, al número 1.509 de 1980, a ins
tancia de doña Eugenia Bailo Bello, se 
tramita expediente sobre declaración de 
ausencia de su esposo don Justo Angel 
González Beatobe, mayor de edad, de es
tado civil casado, que tuvo su último do
micilio en Pedrola (Zaragoza) del que 
se ausentó hacia mediados de septiembre 
del año 1936, desde cuya fecha no se han 
tenido más noticias, lo que se hace pú
blico y de general conocimiento, a fin 
de que los que se crean interesados pue
dan comparecer ante este Juzgado en el 
término de treinta días.

Dado en Zaragoza a 20 de octubre do 
1980.—El "Magistrado-Juez, Rafael Oliete 
Martín,—El Secretario.—13.440-C.

1.a 22-11-1980


